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CCCP 3.4.0082 -2026 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2026 

Doctor 
CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES - UNGRD 
Ciudad. 
 

REFERENCIA: Envío Proposición No. 095 de 2026 
(aprobada el 18 de marzo de 2026). 

Respetado Señor Director General: 
 

Por instrucción de la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, en cabeza de su Presidenta, la Honorable 
Representante GLORIA LILIANA RODRÍGUEZ VALENCIA y su Vicepresidente, 
el Honorable Representante LUIS DAVID SUÁREZ CHADID, y de conformidad 
con el artículo 230 y los numerales 1, 3 y 5 del artículo 264 de la Ley 5ª de 1992 -
Reglamento Interno del Congreso-; de manera respetuosa, me permito informarle que, 
en Sesión Ordinaria del día 18 de marzo de 2026, fue aprobada por parte de esta Célula 
Congresual, la Proposición No. 095 de 2026, presentada por los Honorables 
Representantes: OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, JOHN JAIRO 
GONZÁLEZ AGUDELO, ALEXANDER HARLEY BERMÚDEZ LASSO, 
MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES, JAIRO REINALDO CALA 
SUÁREZ. 
 
En tal sentido, se le pone de presente que, la Proposición No. 095 de 2026, tiene como 
objeto: 
 

«“(…)  
con el propósito de escuchar a las entidades y a los diferentes grupos 
de interés en relación con sus perspectivas, inquietudes, comentarios 
y observaciones sobre las disposiciones contenidas en el Proyecto de 
Ley 270 de 2025 Cámara “Por medio del cual se modifica la ley 80 de 
1993 que expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública”. 
 (…)”». 

Por lo tanto, me permito INVITARLO a la Audiencia Pública que, se llevará a cabo en 
fecha y hora que oportunamente le comunicará esta Secretaría General, 
para que, en el marco de su competencia, se sirva responder el cuestionario planteado 
por los Honorables Representantes a la Cámara Citante y concurra presencialmente al 
Recinto “Víctor Renán Barco López” de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, ubicado en la Cra 7 No. 8 – 68, edificio 
nuevo del Congreso de la República. 

 
 

correspo1
Sello
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Así, las cosas si considera pertinente, emitir pronunciamiento alguno respecto a la 
Audiencia Pública a desarrollar, por favor remitir la información al siguiente correo 
electrónico institucional: comision.cuarta@camara.gov.co.  
 
Cordialmente, 
 

 

JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 
Secretario General 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes – Congreso de la República 
 

Anexo: 
 

1. Proposición No. 095 de 2026, aprobada el día 18 de marzo de 2026. 
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